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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

KII •••»» «•iinlínf. ^uscri lorcs tnrzosos 
' — — " —. » — iinrlH'iiliirw.... 

I ct-Bit. <ie r i u l al mes 

P U N T O S D E S U S C R I C I Q N . 
' MANILA.—Un?. Amigos del País, Calle de PALACIO, níun. ?.. 

E n i ' I K ) VllSi'ÍÁíi.—VA\ casa de los cofresponsales de diciio periodi 
I i n nrmifru 

P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

BM pro»-!»*:!»»...—Suscritores forzosos. 
— — — ' particulares... 

1 c«'Mt> dt real ul me». 
1» n * . franco dé porte. 

M i l i l í U M i , 
Orden de ta Plaza del I I a l 12 de Junio de 1861. 

Gefes de dia.—Dentro dt la Plaza. Kl Comandante graduado Capitán 
D . Pedro Soler .—faro San Gabriel. E l Sr . Coronel D. Gabriel de 
Llamfis. i j . y '* , . . y éJjt-Q ^íúyjííúfíi 8fíl i¡- •[ 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 3. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 3. Figilan-
cia de.,compra, núm. 5. Oficiales de patrullas, núm. 2. Sargento para 
el paseo de los enfemios, núm; 3 . 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

Aitilleríá.—iHaestraiiza de Filipinas. 
Habiendo tenido por conveniente la Junta general 

Eeó i iou í i ca del n é p a r t a m é n t o mejorar los tipos en los 
plie^ós de condiciones correspondientés para la adqui
sición en este establecimiento de las materias que á 
contimiHcion se relacionan, se avisa al púb l i co para los 
q u é quieran hacér proposiciones á las fres subastas que 
con este fin teridrán lugar el presente mes ante dicha 
corporac ión en los dias y horas siguientes: 

R E M A T E S . 
D i a I 9, h las once de la m a ñ a n a . 

RELACION DE MATERIAS. 

4 0 tablones de aguijo, de 3 varas de largo, 16 pulgadas 
de ancho y 9 id. de grueso. 

40 id. de id., de 3 varas de largo, 14 pulgadas de ancho 
y 7 de grueso. ; 

25 tro/os de id, , de 7 vaiv.s de largo, 18 pulgadas de an
cho y 15 de grueso. 

•20 id. de molaye, de 6 varas de largo, 18 pulgadas de 
ancho y ,14 de grueso. 

10 id. de id. , de 20 varas de largo y diferentes gruesos. 
16 id. de Mongol, de 7 varas de largo, 10 pulgadas de 

ancho y grueso; 
8 bordones d^ mangachapuy, de 6 varas de largo y 3 0 

pulgadas de circunferencia. 
6 id. deí baticulin, d é 4 varas de largo y 25 pulgadas de 

circunferencia. 
20 id. de calantes, de 3 á 4 varas de largo y 30 pulgadas 

de circunferencia. 
20 tablas de vitoc ó lauan. de 5 varas de largov 16 pul

gadas de ancho y uno y media de grueso. 
400 escalabornes de laiiuian. 

D i ü 20, a las once de la mañana . 

20 quintales de cavilla tedonda de hierro para pernos, 
tuercas, ejes, etc. 

20 id. de planchas de id. 
20 id. dé cobre. 
15 id. de cavilla de id. 
20 docenas de limas, tablas de 16 á 20 pulgadas de l o n 

gitud. 
6 id. de limáS, tablas de 13 a 15 pulgadas de id . 

id. de medias -cañas , de 16 a ^20 id. de id. 
6 id. de id. , de 13 ú 15 id. de id. 
4 id. de id., de 10 á; 12 id. de id. 

16 id. triangulares, d é 16 á 20 id. de id. 
6 id. de id. , de 13 á 15 id. de id. 
4 id. cusidradas, de ¡5 a 9 id. de id. 

10 id. redondas, de 16 á 20 id. de id. 

; D i n 21, á las once de Iq m a ñ a n a . 
160 toneladas do carb<»n mineral. 
200 pipas de id. vejetal. 

L o s pliegos de condiciones de cada uno de los citados 
art ículos se hallan de manifiesto desde esta fecha en la 
Secretar ía de dicha Junta . . Manila 8 de Junio de 1 8 6 1 . = 
E l Capitán Teniente Secretario, J o s é CaZvo. 0 

CAPITAIVIA DEL P DE MANILA Y CAYITE. 

ELEscmo. Sr. Gobernador Superior Civil de estas 
Islas se ha servido remitirme la cumunicacion siguiente: 

Secretaría del Gobierno Superior Civil de las Islas 
Filipinas.—Consulado de España en Singapoore.—Di
rección.—Noticia á los Marinos. Mar Rojo, Estrecho 
de Bab-él Mandel.—Él Gobierno de Borabay ha publi
cado que después de los primeros dias de Abril 1861, 
se verá una luz en una farola que acaba de ser cons
truida en la Isla de Perim, en el Estrecho de Bab-el 
Mandel, á la entrada del mar Rojo.—La luz es blanca 
y revuelve (Nhite rebolvinglight.) dando la mas bri
llante luz cada cuatro minutos, está elevada 241 piés 
al nivel de la mar, que se verá en buen tiempo desde 
el puente de un buque á la distancia de 22 millas.—La 
posición dé la farola está sobre un terreno modera-
mente alto; cerca de 1100 varas al Sud-Este del Nord-
Este de la punta áspera de la Isla y que está en latitud 
12° 40' 20" N. Longitud 43° 28' 10'' Este de Green-
wich.—Por el mando del Consejo del Almirantazgo. 
John Nashington.—Hidrógrafo.—Administración de 
Hidrografía.—Lóndres 22 de Febrero de 1861.—Es 
copia.—Baura. 

Lo que se inserta en la Gaceta oficial de esta Capital 
para noticia de los navegantes. 

Manila 10 de Junio de 1861.—Antonio Maymó. 2 

HOflHlEKTO DEL PUERTO DE 8AÍ1ILA 
D E S D E E I J t O A I * 1 1 D E J l I H í l O D E 1 » 0 1 . 

BUQUES ENTRADOS. 
De T a a l , bergantin-galeta núm. 87 Soledad, en 2 dias de nave

gac ión , con 120 trozos d é molave, narra y bañavá y 100 picos de 
cebollas: consignado al arráez Feliciano M á c s i m o . 

De id., id. id. núm. 10 Paz, en 3 dias de navegacipn, cpn 921! 
bultos de azúcar: consignado á D. Antonio Ayala, su arráez Blas 
Cabrera. 

De Bojol, id. id. núm. 129 Soledad {a) Preciosa, en 14 dias de 
navegucion, con 982 picoa abacá, 209 id. de azúcar, 14 iid. de 
cueros de carabao, 133 tinajas de manteca, 18 cerdos y 12 piezas 
de cueros de vaca: consignado á D . Guillermo O s m e ñ a su arráez 
Marcos Aribe. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Guivan en Sam ir, pontin núm. 10 Sto. Niño, su arráez 

Carmino Badna. 
Para T a a l en Batangas, pontin núm. 171 5. Pedro, su arráez F i 

lomeno Enc'irnacion. 
Para id. en id., panco núm. 399 JS/tra, Sra. de la Paz, su ar

ráez José Encarnación. 
Para id. en id., pontin núm. 136 5 . Cipriano, B U arráez Cle

mente Miriño. 
Para id, en id., pontin núm. 141 Cordero, su arraex Mariano de 

Guia . 
Para Pangasinan, pontin núm. 28 María (a) JFVor del Mar, su 

arráez Mateo Avila. 
Para id., panco núm. 255 Ntra. Sra. del Rosario, su arráez E u -

fracio Reina. 
Para Masbate, goleta núm. 31 S. Rafael, su arráez Aí idrés 

González . 
Para llocos Sur, panco núm. 469 Sto. Lugarda, su arráez S a n 

tiago Aranduque 
Para Antique, bergantirt-goleta núm. 163 Soledad (n) Conformidad, 

su arráez Antonio AIg-o. 
Para Batangas, id. id. núm- 154 Josefa, su arráez Estanislao 

Yillanueva. 
Para Capiz, id. id. núin. 116 Ve7iancia, su arráez D. Norverto 

Barcastegui. 
Para id., id. id. núm. 100 Dorotea, sU arráez Pablo Medina; y de pa-

eageros 8 chinos 
Para Romblon, goleta núm. i 108 Paz, su arráez José Montera; y 

de pasageroa el M. R. P. F r . J o s é Arij i la de la orden de Agus
tinos, con dos criados. 

Para Emuy, barca española José María, su capitán D . Atanasio 
de ür iarte , con 15 individuos de tripulación, y 320 chinos-de pasa-
geros con pasaportes, su cargamento efectos del país. 

Manila 11 de Junio de 1861.—Jintonio Maymó. . . . 

L i s t a de l a tr ipulac ión de la f ragata americana Suceps-
taker, procedente de Hong-kong. 

Capitán. W . A. Macgill; Macgill Child; Sherry Sérvant; George 
Robertson; Thomas Sherry; Henrv Hammond; Bishevalet; John John-
Bon; Robt Leshe; W . Dunn; W . De Harb; Alvert Ross; Chas 
Mead; A n g Pitón; George Hollahd: G . Wi lk ins F . Wise; Jas Harper; 
Jas M . Graltc; Jhos Gower; Jas Danand; Robertson Henderson; W . 
Callón; E i Alberston W . Puffe. J . Goddard: RobertReml; j a i K a v a -
nosgh; Jos Chase; W . Ross; J . Cónwonghl ; Mark Bailen; And. Jhood; 
Joe Ibheclu; W . Juacffe; Jas Tachie; Henny Ford . 

Pasagerat . 
L a esposa del capitán, con una niña de menor eda_. 
Manila 11 de Junio de 1861.—Es copia, Antonio Ma 

m m m m m m m u 

SECRETARÍA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. ra 

...r\ 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

S o - I p c o . . . . . . . . . . . . . . . 12787 
Yap-Tianteng 14184 
Sun-Quiepco 9408 
Vy-Puatco. .' 4049 
V y - T i e c . . . . . . . . . . . . . . . 3212 
Ong-Queaco. . 5041 
Tan-Jico. . 13072 
Lim-Suico. 1229 
Sun-Toco. 2103 
Tan-Tiengeo 2637 
Antoñi; Tan-Yanco. 6646 
Yy-Lunco 10949 
Lim-Diocchuan 15353 • \ -

Tong-Acong. . . . . . . . . . . . 7623 
Tan-Jutiao 2780 
Jao-Tiengco 6076 
Tan-Pongco 3581 
Chio-Duco 3949 
Tan-Quianco. 1124 
Tan-Quingco. , . . . . . 7890 

Manila 11 de Junio de 1 %Q\.=Baura. 

Adininlstracloii general de la renta de 
A D U A N A S íN F I L I P I N A S . 

El sábado 15 del actual, de doce a dos de la tarde, 
se venderán en esta Administración en almoneda pú
blica, los instrumentos de música chínicos decomisados 
que á continuación se espresan, á los précios que se 
marcan en progresión ascendente. 

36 guitarras, á 1 peso una. 
75 violines entre grandes y chicos, á 1 peso uno. 

6 flautas de caña, á 4 rs. una. 
Manila 11 de Junio de 1861.—Ormaechea. 3 

E l sábado 15 del actual, de doce á dos de la tarde, 
se venderán en esta Administración en subasta pública, 
36 libras de hilo de linó decomisado, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2 ps. 4 rs. libra. 

Manila 11 de Junio de itiftl.—Ormaechea. 3 

V Bajo el tipo en progresión ascendente de los nuevos 
¡precios que se marcan, se sacará por tercera vez á 
subasta pública en esta Administración, con sujeción 
á lo dispuesto en el articulo 45 de la instrucción re
glamentaria de esta Renta, la venta de los efectos sin 
conocido dueño que á. continuación se espresan; cuyo 
acto tendrá lugar el sábado 15 del actual, de doce á 
dos de la tarde. 

.200 libras de camote seco, á 1 peso y 2 rs. pico, 
136 libras de dulce seco, á 3 granos libra. 

Con destino á la esportacion. 
239 libras de tabaco de China, á 1 real libra. 
100 tarros de á un cate de vino de China, 

reales uno. 
Manila 11 de Junio de 1861. Ormaechea. 3 

De doce á dos de la tarde del sábado 15 del actual, 
se venderá en esta Administración en subasta pública, 
qna pieza con 24 pañuelos de tafetán decomisados y 
bajo el tipo en progresión ascendente de 18 pesos 
docena. 

• 

Manila 11 de Junio de iSM.—Ormaechea. 3 

á 2 



,m m .1 OílA 
D i r e c c i ó n ^ C I U T Í I Í iic r o h M ' c s o ü í ís <íe T a b a c o 

DIC F l L H ' l . N A S . 

Autorizada esta Dirección para concertar la comluc-
cioii á esta Capitiil de 7^4 lardos íle tabaco <]iie se 
ericuentriin en el puerto de Laguán de la colección de 
Samar, los que deseen hacer pioposiciones pú'édtííi pre
sentarse en el despacho del Director el dia '15 del cor
riente á las doce de su mañana. Se advierte que si se 
efectuare algún contrato no tendrá fuerza ni valor 
mientras no obtenga la superior aprobación de la In
tendencia general. 

Binondo 10 de Junio de 1801.—¡{¿onda. 2 

or la Intendencia gene-
de coinliiccioni'> de ias 
Isabela, en el trienio.de 

t; la misma siitiados en 

Autorizada estoDireccion 
ral para concerljBel servi 
cosechas de la colección de 
ISG'l á 63 á los Almacenes 
Maquila é llagan desde les puntos de aforo, los que de
seen hacer proposiciones pueden presentarse en el des
pacho del Director el martes próesimo 18 del corietite 
á las doce de su mañana. ; 

ü i n o n a o ' iu a e jum'o de i o b i . - Ihonaa. 2 

se invita á los señores socios para que se sirvan asistir 
á dicho acto. 

Manila l i de Junio de 18('.l. El Secretario, Carlos 
Parla, ^ d f f ^ ^ ^ ^ W f 

X d m h ú s t i ' M ' U m «iCJieial <ie t'oVrcos 
Í)'É l ' l l . I l ' l N j í p ^ v & l ' 

La barca inglesatH^c/>¿/c^, saldrá para el puerto de 
Cork, á fines de eSta semana según aviso recibido de la 
Capitanía det p u ^ o . ^ ^ S ^ > 

Manila 11 de Junio de 1,86i.—El Administrador ge
neral interino, Francisco M t i l l e : . 

Cartas delenidas por iiisulicieDle IVaii(|iieo. 

Xíim! 

Coniandai íc ia ; general del cuerpo de Carabineros 

M E H E A L H A C I E N D A . 

Debiendo ccléb'rar^e concierto en esta Comandancia 

mañana, para contratar la eonstruecion di' dos pangas, 
y dos bancas para el servicio del Resguardo ma
rítimo de la provhuaa de Albay, con snjeeiort alj 

i^lil^gP-.-de ;CfHid¡^9ft^; ;^«^ ^ 4 ^ 1 ^ ifiSla,-J&d^i^tftijá• 
: de nianiíiesto cu la Comandancia Subalterna de. ilahia, 
sita .en el muelle di) San Fernando; los que quieran 
prestar este servido presentarán sus proposiciones; 
el dia y hora séñáladbs, y se adjudicara al que las; 
hiciere mas l'avoraldés a' "la Hacienda. 

Blanda 10 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 3 

h i t \ \ \ . ' " . V ^ V . { t i 

250 

251 

254 

D. Manuel Pe layo . . . . . . . . . . 

f Miguel Mení fe . . . l i - . . 
» Francisco de D. Marios. . , 

D.a María Castañeda 
Cuipituni JL Jtii'rrmnj., 

Resei^il de 
('ampo.-. 

Madrid. 
Sevilla. 
Puerto íleal. 

and.MMiw.. 

256 tt P>ancisco Toribio ' Manila. 
257 .JO Francisco de Ua^ y-Fraga,. - . Id. 

. 258. r»..Luciano G a r c í a . . . > i .r. 
-. 25í): 'i)'Juan' Siró Cu.ilíermb.. . i . ' 

^ 0 0 

Debiendo celebrarse concierto en e 
general el i l del • próesimo Julio, de once á una! 
de la raSSSAa 
para las 
este Cuerp , 
que desde esla fecha estará ib' maniíieslo en la Co
mandancia SubaUerna de Bahía, sita en el muelle 
de San Fernando; • los-que quieran prestar este ser
vicio présén't'arán sus proposiciones el dia y hoha 
señalados, y se adjudicará al que las hiciere mas: 
favorables á la Hacienda. 

Manila 40 de Jumo de 1861.—i''. Enriquez. 

Real Sociedad Económica de Amiyos del P a í s . 

Debiendo tener lugar el viernes 44 del corriente la 
junta ordinaria que prescriben los estatutos á las MCIID 
"de la noche en el salón del Real Tribunal de Comercio, 

3 

561 » .luslina Hernández M. 
* Alejandra Tang-Jonco . . . Id. 

t ^ O J i B l í s o l y* r i ó i j o / í - r . u o n a s ' í 

N O T A . - Las cartas para el estrangero, su IVanqueo 
• (é¿ejíunétaíÍÍÍO ,y wp £n ̂ l ío^ ;9^as{^ iy . í^ jífi^«.le|ij jui^c 
en ' la XriúÁ da \Fo i^^ t^" í^ f , e&^7 | j J9 , fipU; l^j>ftjjf^s 
desde el .306 á 309, ó en esla Administración. . 

Manila 1 1 de Jumo Üe ISíH. — VA Aelnnuisti-ador ge-

. , .1—.afiljiói sb íii •níjjr<ib i d ¿ o n p i 

l 'oi ' providencia de la Intendencia gem-ral ile Kjér-
cito y Hacienda [de Luzon y adyai'rnLcs d.', ocho del 
actual,.;.se cha, llama y emplaza á 0.. .luán ibañez, 

rederos para que en ql término improrrogable de 
BU@ve (lias, se presenten en la oficina del inlrascrilo, 

(fe un asunto que l e ^ " ^ ^ ^ ^ ^ ",, ^ /W^- ' j -
I¡casen üfl el .espresadp término les i)arai á el [n'v-

"juicio qué haya lugar. 
Manila 11 de Junio de A ^ U — M a ñ a n ó Saló. 3 

millares de tabacos elaborado, de la menas superiores 
que se espresan en el estado y con sujeción al pliego 
de condiciones que subsiguen. 

Los que quieran licitar se presentarán el dia y eu 
el lugar espresados á las doce de ta mañana. Manila 
10 de Junio de 1861. Mariano Saló. ^ 

Adminisli-acion (jeneral de l íenlas Estancadas 
I>li F l U i ' l N A S . 

Pliffjo de condiciones que redacta esta Administracm 
y&neftk, para la venta de 4650 arrobas, ó sem 
14.005 millares de tabacos de menas superiores'-
con destino á Ta esportacioú, cuya pública suftasm 
tendrá iufjar ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta C a p i t a l , ane drh.- cclé'brarse el 21 del que rige, 

I Wp'i c u m p M i i e j j f ^ lo dEmesto QrQln tendeucM 
i y n e r a l de Ejercito y Hacienda en comunicación de 
I : (> del actual. 

¡ . E,l cs¡)resado numero de millares de tabacos se 
I cffltribuifínm 'IBSTotes oistintos, especificándose las 

pf|ases de q n » sr» r n m p n n p n ^ y ln.- n n v . . ^ c.tl^1 

acondicionados, en el estado ad)unto^ue estará de m i -
nideslo en el acto del remato.' 

02.« Se tomará por tipo para abrir postura el val(|r 
gifg tiene V ú h millai-aurecio de. es^nc'fLf^ L i ^ j ^ 
se harán sobre dicho v^loij. 

Seccelar ía de la Juula de lleales Almonedas. 

Por decreto del señor Intendente general se avisa 
al publico que el dia 21 del actual á las doce de 
su mañana ante la espresada Jimia que se reunirá 

i m (os ÉstralíoV de la Intendenciá'general, se s aca r áá j 
subasta la venta de 4650 arrobas ó sean i 4,005 

ADMÍNISTRACION-GEXEU: 
« « í a i n ^ t ' ^ 'Bofeteo '81 j íV ' ta f .m- ÍB BPií i rnl W í ¿Wítrto 

s señores com
pradores inlroduciráu direcíamente su valor en la Te-

dispue.slo en lieal orden de 11 de BSáemhve dé '1857, 
y en las monedas de oro y piala por mitad, conlbruv 
lo espresado en la re-la i d e l artículo 4." del Decreto 
de la Superinlendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre iillimo, inserto en el Bolelin (>¡¡cial, y á los 
ocho dias de aprobado el remale ó antes, espidiéndose 
previamente por la Administración general del ramo los 
dootítoft!M|ji*ííe ówaíí SPé f^ t 6 ?;" » í » ' > " " ' l f v 

4. a A los trenita dias de verificada la subasta, ó 
amés; pronirarán los interesados eslraer de los Ahna-
ceric^ a.fel'Vaítíb éf! ¿ O D ¿ r a -
rio será de cuenta de estos el (pjebranio (|ue pasadij dicho 
plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis-

Ipicion g e n e r é \ ^ proveerá de las credenciales nece
saria-, asi como la cei'tincacion que corresponde para 
poder justilicar ante los funcionarios de la Aduana la 
legítima P r o c e d e n c g J % ^ | ^ ^ | d e que obtengan la 
autorización conipeleide'(W aqúelios, para que tenga 
lugar la esporlacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los'depósitos que 
iene la ilenla en esta Ca|)¡lal si!uadí)s en Binondo, 

para mayor comodidad de los compradores. 
V illf .iina !s¡ .nh'iM.-vrv» íiiVn MI f i k r r í ñ Á ' 

Manila 7 de Junio de 1801. El Administrador 
ízeneral, Victoriano Jareño. = El In(i;rvenlor general, 
.W¿fePai lc l l , ,z Caballero.^.Es co[m.—MarianoSútó . 

^ „ ^ .f.L.uaniilidoiiu til» v ^ b s ^ h í ^ 

i i ^ k j A » E S T A N C A D A S D E • F l L i P L N ' A S v - •* ••• 
S s ^ . » a ^ . ^ . i n M . M - * m . * r - 7 ™ ^ ^ ^ c : ; | 0 8 ^ ^ « I eb ¿ « l ^ > .4 8 ai» . ^ n . J a o ob Aú OS ¿ 

en 

zobuRiníopCil ' ^oa i a i ^p fioieúm ph g o l n o m u i ^ í i i s o l tí50ild 

D E M O S T R A C I O N del número de millares y airabas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esporíacia/i, que se pondrá 
venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esla capital, el día 21 del actual, can espresian de los lotes en que se.halla distribuido 

$ m osoq \ V & m m •/ i m a & % enina esnilor/ 1 | ...T 9 J . ^ l í - ^ : ^ : ^ I ' .««JÜ' . IUI OÍ, w n M w m OOfr 

NÚMEROS 
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Secrelam de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto ü e Sr. Intendente general de esta I - l i 
e h u z o i i y sus Adyacentes, se avisa ¡il | j ub i i cü que 

el din l ü de j u l i o ( u ó c s n u o á hg doce de su i i n i u . n i 
ante l i espres^U J u n t a (¡ue se r e u n i r á en los Eslra-
dos de la In lend tmcia general , se Sacará á sa4)a«tn la 
}id< juisicion de Varios instrumentos de matem al ¡cus (]ue 

con snjcriun A pliego de condiciones (¡ue se insertM 
á c o n t i n u a c i ó n . Los que quieren hacer proposiciones las 
p r e s e n t a r í t n en papel del sello 3 o en el d í a , iiora y l u 
gar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 7 de Ju no de I S 6 Í = M u r i a m Soló. 2 

j u m u n t o u LO u i ^ u e s i o per m lu ie /uuu icu iyv i ic ra t cu 
decreto de i de 11 nexo. '^Itifaoy p a r a ^ p o ^ t ^ f i t ^ eii..f\̂ .bLj.<^a. 
.subasf.-i la adí /uUjcío i t de var ios instriiiueidos de. mate-, 

' \aWM^a^.y ^^0^0^^0^ (lue '̂ Q** wc&iítrkj&t piamoiau¡pilar 
oi^$.HwÍ&dc>lf¿¿J^y¡}tígrtifi i t i i A(jrl.f/wBinibl '4t iasiáMitefIra-

de i x e o m e t ñ a p r á c t i c a y d ibujo hidrográfi&o de la £ s -

^ ^ y < § 4 ^ p . N E S D E L A H A C I E N D A . 

1.a . L i Hacienda se prppo^e in iqn i r l r . lo s ins i t ru í i ien-
tos y d e m á s efectos detallado.s en el c a t á l o g o unido á 
fojas 9 y 10 de esl(j espedienie, aneblados á cuanto 
en e l misino se indica y con entera su j ec ión al pliego 
de condiciones tácult.-.tiv,,s redactado por el Di rec tor de 
la Rscuela N á u t i c a . É l tipo má.v i inum de lus propios 
se ui- . i i if icsta á c o n t i n u a c i ó n . 

tmX. —. 
1 estuche comp 'e to de mat ni ticas de metal 

i . * - 9clrt»IMtí-o.!tt. . . . . . . '1 . . 60 
1 juego completo de cnei-pos g e o n i é t r i c o s en 

su CMji. . . - • ' ' 25 
2 0 jabones ó piquetes de madera de f ibradura • 

de l á 2 | m é t r o s de laryo 15 
4 miras de 4 á 5 metros de 1 rgo, d iv id ido 

en decimetros y centimetros de modo (pie 
dichas divisiones p n e d i i i percibirse con el 
ausilio de uu ai teoj > a mnch t distancia. . 3 0 

2 rodetes de cinta m e i á l i c a , para medi r base?, 
de á 10 130 m é t r o s de l o n g i t u d . . . 14 

1 cadeneta de ' a l ambre grueso e la ion , de 
cien eslabones de un d e c í m e t r o de lony;i-
tud con sus aguieros 3 
telemetro o e s t ad í a con su correspondiente 
regla graduada 3 0 

1 
,jn(u« 181 

3 plomadas de cobre 3 
1 n ivel graduado de a l b a ñ i l con t r í p o d e . . 10 
1 i d . de anieojo telemetro de 31 centimetros 

de largo, con plata forma de 3 torni l los 
y t r ípode . . k-. v ^ . . 7 2 

1 i d . de agua de metal que se desarma en 
5 pedazos, con su caja 18 

1 p a n t ó m e t r a ó escuadra Con bi íijula, dos niv( -
les y juego de ndez en su c¡'j i . . 

1 escuadra perfeccionada de agrimensor, < e 
mas modernas. 

2 0 

2 0 las mas modernas. . . , JÍU 
1 plancheta de L r i e l V . Soh i i , co i i movimientcs 

lentes y aderados, alub.da de a;ite(Jo, b r ú -

50 

25 

j u l a , t r í p o d e , escuadra de ref lexión, escala 
graduada & c . . . . . . ^ . . • „ • « 

1 lo . con marco graduado de madera, mov -
mientes lentos y acelerados, alidada y p í n u 
las de bronce, brú ju la nivel y t r í p o d e . 

1 teodol i to de 10 segmidos.de nonio, de las 

1 sextante de 10 ú 5 segundos de nonio, 
de arco doble, de plat ina y d e m á s circuns-

, . .^ici i^s i[|^{l^ii|^er,i^j^ » 3 . - . Í > . " « . Í • • . - •• : . 100 
1 s e m i c í r c u l o de ref lexión de douglas de poco 

I i d . de hnhWU, de Mv. ( i on l i e r . . . . 15 
" au, pfí OP «juta u 

con nonio 
Ittcn u (ic T r o n g t o n A <-. Sinsm. ' 16' 

1 horizonte ar t i l ic ia l en cristal re::io na tura l 
de S cei i t iutelrog de d i á m e t r o mon ta<lo en 
cobre, con tres torni l los , nivel y caja. . 20 
b a r ó m e t r o marino de los perfeccionados. . 25 

de M . 

P i iov lowiez . bnifAoTUa ^SUCfUff' * * * 
j u e g o completo de muestras para el d ibujo 
t o p o g r á f i c o de pluma 25 
lente de mucho amento, para contar la g ra 
d u a c i ó n de los g e n i ó m e t r o s 5 

M o v ^ y u v ® 1000 
2. H L a Hacienda para abrir postura en el servicio de 

que se trata fija el t ipo de m i l pesos oro á (pie ascienda 
la r e l a c i ó n aval..rada de la cond ic ión anterior. 

3. a L a Hac ienda a d m i t i r á del contratista los in s t ru -
Hientos y d e m á s efectos menci nados siempre (pie lo 
determine así la cd i l i cac lon del previo reconocimiento 
Mué d e b e r á tener lugar al efecto. 

4 . a L a H a c i e n d a tan luego como se declaren de recibo 
seg,un la c o n d i c i ó n anterior los instrumentos y d e m á s , 
8"tisfará al Contrat is ta Ja. .uaatidu4 en que hubiese es-

1 ins t rumento de M r. Groetacres para medi r 
distancias inacsesibles 

. , . „ . „ „ . , • « - . . - , 1 1 1 ¡̂> '.í>ÍI!i'.'in.ÍP-.UiO Í1B1B9 8 
1 traspotador, de c i rcu lo entero, c 

• L>ai VJIIIO-I t >i i n . u u i u ue IUO j^ui i c u e i u i u i u . 

l 

i 

- ,.t J ?• -.Obligaciones del contra ¿¿¿¿ti. 
5.a E l contratista aprobada "que se. i e i . su favo^y la 

subasta, para . levarla a contr do púb l ico p r e s e n t a r á la 
fitíiiyV k l ^ ^ W ^ e t i } ' ^ '[íe'sd^ ' \sir m e t á l i c o 6 ' g á r á n í í a ' l i i 
fu-ina por persona ó casi de eonoeido a r r o i / o á sá t i s -
fuccíoh y b?<jo la ifé.'*i)'>ns i l i l i d id de la Junta de C o n í e r c i ó . 
en la q u é por medio de é sc r iu ra se obl igue de niandOmií i 
é i n s ó l i d m n á cnanto estljiule él fiólo. 

fyii •«El,!%<HírMyíai; ,(^b^:?í 'upt9%ent.1r los i nd 
tíér')%i8"s^,",i,fti't''ii ^ r f rS^s iy 'V^b ' fmniHíén ic ) dentro c 
mino 
le 

diez meses, cor r táñ t fes ' ' ' d t^ Ie el 

pnloá 
t é r -

dia en (pie se 
^•^^^«ía 'iíjif.itíííéiííH' áé\--r§mí$li 'h ^k\i favo'r. 

^ \ ^ ^ k o m ^ k \ ^ ' g ^ m ^ m él uno (le dichos ius7 
frumentos por el t é r m i n o de un a ñ ), siendo de cuenta 
suya la r e p a r a c i ó n de los defectos que en cualquiera, de 

aol8tí9 9S$ m\WHih} « W i n ^ ^ l j ^ ^ d s ' - ^ r ^ o f M a ^ l í é í í t o 
de hi escritura, de las úhpÚs y de los tésÜ¡iioii¡()s _que 
sean 'n&te&itf&í SUnrá i*! t i é l " W^étMdAtéV"'* í»'sí ( omo cumioS 
Oflgirtén dichos instrumentos y denias hasta pei íer los eo 

a ñ o Hjad^o'^í í í i ín c o n d i c i ó n 7.H, no p o d r á retirar ó c-ui-

del exacto cnntpliinieiVto durante dicho plazo del e o m -
promisoi estipulado cu á(piell i . 0 0 5 ^ a n D g u - í sup 1M> 
g [ '•. A S ^ X f f c voivittV. 

Responsabi l idad y derechos de las j) ' ir¿es co i i t r a tan¿es . 

contra tisia 

¡JÍÍ •¿«míjn--. servicio c o n -. i u ^ é o b L ^ l f g ^ m m de só t fe»í ,cre íÜft , 
s $ h \ M pr.f c ^ V . W S t ^ ^ o r ^ ^ h d ^ ^ l a ' a ^ L ' r r * 
lo hubiese aprobado p r e v i i la correspondiente pi-oposi-

*mw ^ w m m p M f ? ^ m ü z M m M ite^a consigo 
la siguiente es | . ed ic ión de ó r d e n e s para la c a n c e l a c i ó n 
de W Í U V . Í y de nás compromisos eontr-odos. 
"?'coiítá\1'uríái ' ^ é f r t em 'TO<'Éfért^Ut'V;'H"'.crenua-. ^ M a n i l a 

3 1 de M a y o de l^C)] . — Ormaechea.. 
MI infrascrito enterado del anuncio publicado en la 

Gaceta n i r i ' . de de h ib i en t lo í l é n a d o 
las formalidades que pi-evienc la cond ic ión del pl iego 
d^'Pdk ádHiínisViv.^rvití,'* ^r , t í f ín i^) i '^f{^e a. ¥ó&Var'"líá con 
trata de a(i(|!iisic.ion de lós iusiruinentos de m a t e m á t i c a s 
^s 'xTCtfi^a3Hjel(^ (jtíy. ii^ce^ífíí^íl1 feéuéM'^ííúfica^íle esta 
C i p i t a l ¡ or ios precios ^ ¡gu íen t e 

"TO'i ' ÍCI cón t r a t i s f a i n c u r r i r á en falta si en el t é r m i n o 

espres ido en la c«i••^ft̂ 'l.©^3S'e%^?H 'ü"i e ^ l o s P!,r^ 
su reconocimiento, éii este caso y no justificando el i y o í 

q u i r l r á n por A d m i n i s t r a c i ó n ó c osla suya y con cargo 
á la fianzi de (pie trata la c o n d i c i ó n ü." el exacto que 
resultase en contra de la Hacienda. 

1 1 . L I acto de la subasta de este servicio t e n d r á 
lugar el día de del preseide a ñ o ante la Jun ta ge
neral de Reales Almonedas de esta Capi ta l . 

12. Las proposiciones se l u r á n en pliegos cerrados 
y al mismo tenor del modelo ( ¡ u e al final obra en c o p i a , 
no siendo admisibles aquellas (pie se verif iquen de otro 
mbddy os Ufaiai i-btálmoañh. &hUih !•) riR-.w*M^.St« «frtíO i 

I d . Tara tomnr parte e,p la subasta se recpiiere como 
circunstancia precisa e x i b i r un docuniento (pie acredite 
haber depoMt. ' .do en el L m c o F i l i p i n o ó en la Teso
r e r í a ge er . l de i l ac ienda públ ica la cantidad de cíe . 
pesos. L i cualidad de chino, mesti/.o ó estrangero do
mici l iado, no escluye el derecho de l ic i iar en esta subasta-

11 . L a contrata se a d j u d i e a r á al que ofre/.ca mayor 
rebaja en la cantidad señ dada por t ipo. 

15. Coiifwrme >e v . y a n presentando los pliegos que 
espresa la cond ic ión 1 1 se les d a r á por el Sr. Presi-
sidei^te n ú m e r o correlativo, desechando los que no \ayan 
a c o n í p a ñ i d o s del d ó c i i m e m o de d e p ó s i t o de que habla 
la c o n d i c i ó n 12 y exij iendo al interesado la r ú b r i c a en 
el sobre del pliego (pie p r e s e n t ó . ' .c.noialó'Ho'hsqw^' 

16. l i n a vez pia.'se'.tados los pliegos de' p ropos i c ión 
no p o d r á n retirarse b J i pretesto a lguno quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero si a l g ú n 
interes .do desease verif icarlo por quererse desentender 

a su favor y se escriture; ni sera admitida r e c l a m a c i ó n 
ú o b s e r v a c i ó n alguna relativa al todo ó parte del acto, 
sino ante la Superintendencia Delegada de Hacienda, 
d e s p u é s de celehrado el remate, s J v a empero la vi i con
tencioso administrat iva establtíc«Jacj*>l- el ar t iculo 121 de 
ia Real C e d u l i de 3U de Ene ro de 1855. 

18. l l ec ib idas las proposiciones eu los t é r m i n o s es
presados el Sr. Presidente p r o c e d e r á á su apertura á los 
diez, minutos de presntad .s,'sin ([ne con posieriorid. id á 
este acto se pueda admi t i r n inguua r-ioo sicion por mas 

Ky. SH re.-ultasen empatadas dos o mas ( roposieiones 
qm; sean las mas' Vftntajo^'is^'jiSe 

áj (pie la nn jore; mas si no quisiera mejoiMi la n i i ignuo 
(h; los (pie hicieron y transcurriese, el t é r m i n o q u é se 
5¿6«ífií¿aíWÍ« ^ m ^< f l ^ ' t a e i o n . 'Verbal U a d j u d i c a c i ó n 
roe. era en f .vor de aquel de dich' s autores, cuyo pliego 
tenga el núii»etMaií)iitlwl44,i"I¥neííi^ri''í' ü'• •' ua - ^> 

Final izada .diclja s u b a s t a i ^ n - g y . p r ^ s k l e n t e ex i -2 0 . 
jirá del rematante, endose á favor de la Hacienda el do
cumento de d e p ó s i t o on-a l ici tar , .e l c u d ' n o se é a n l e - . 

I l a t á ' í ' h W h . . í i » ^ u ^ • s é : ; í ! y i é l f l ^ , y en tal vrr tud ' q u * ' 
escriturado el conlr .do á sat i - i 'o:c¡oi i de la Intendencia 
general- c«ni- 1a«g*|,kTltí:.i!' '^r^ifi^if^a,'Wé cu i t roc iontos peSíiS' 

i indicada eu la c o n d i c i ó n 7.-' Los d e m á s documei. tos de 
deposito s e r á n devueltos á ^ T é s b e c t i v o s interesados 
swwdeiLíírif;1 ,; J ^' 1 í,3lii!íd f 1 . ^ * ' í ...sbtsb imñ. 

2 1 . E l aetu rio l e v a n t a r á la corresj)0!idiente acta de 

l ' p i i l í í ^ ; é r r e m u í e . .. •, . , .o., -u, 

la cual no p o d r á demorar su s a n c i ó n , siendo de su cuenta 
y cargo los perjuicios que se i roguen en caso contrar io . 

22 . Con la misma pron t i tud y previa la forma-
iizac.ion de escritura que se u n i r á al espediente, e s p e d i r á 
L In tendem ia un despacho al contratista del (pie t o m a r á 
r azón esta C o n t a d u r í a ' y este s e r á ' e l t í t u lo en v i r tud del 
^ual entra el contratista en ejercicio de la contrata. 
: 2 3 . Cumpl idas estas formalidades el espediente pa

s a r á A la oficina que deba entender el asunto pehna-
. meciendo • t í b i e r C ^ M é K f r ^ h r V 

donde corresponda. 

m decreto del Sr. Inteiulente^ general, se av i sa a 
t nhi ico q ú e el día 20 d e . L d i o p r ó e s i m o á las doce d e 
su m a ñ a n a ante la espresada J u n t a que se r e u n i r á eu 

i Ift^ ' ^ B á t f í ^ ^ í e ' ^ ^ F ^ n t e n c f é i*cia0genvér.^'^sé^ 
basta la v e n t a de los t e r r e n o s ba ld íos y realengos de la 
c o m p r e n s i ó n del d is t r i to d é Lepanto , bajo el t ipo en 
progre- iou ascendente de quimeutos n o v e n t i pesos, ó 
sea de dos pesos cincuent i cé . ; t . el l o a n , y con su jec ión 
al phego de condiciones cpie se inserta ú c o n t i n u a c i ó n . 
Los (pie quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en 
papel competente en el d í a , hora y lugar arriba designados 

lJal"'lf. ?&£ffHfófeüj)'íí*f « o t i i f u r a J i íh . . . i j tMb láfa ii<.iísn:n-
Manda 5 de Jumo de \ 8 ( ) l . = M a r i a n o S a l ó . 2 

Pl i eyo de condiciones -(jue se f o n na a v i r t u d de decreto 
. de l a Intendencia (jeneraí de 3 dol corriente, bajo las 

cuales d e b e r á sacarse h - p ^ b l i c i l subasta la a d j u d i c a c i ó n 
de los terrenos ba ld íos y realenyos denunciadas p o r D o n 
Tom'as l i a l b a s y ( ' ( L s t r o , rcjn-cseníriiife de l a empresa 
minera de M a n d y a n , cou/prens/an del d i s t r i t o de L e 
panto , ijue constituyen un valle de dos Uuii.os d i v i d i d o s 
p o r una sierra que nuce ea lá cordi l le ra de T d a n y 
y s i ¿ U í ' hasta, tocar el r i o y runde co" finando a l \ o r t e 
con el r i o Colong (¡ue corre a la f a l d a de la cuesta 
de C ' a y u s ; a l .Sur can el r i o (¡ue baja de S u y a d y l i -
luita las sementeras de P i l i p í í ; a l Este con. el r i o y rauda 
que baja i d A b r a ; y a l Oeste con la cadena de. h i an tdñus 
que forman las de no m i mu Lis cordi l leras 'del T i t ano . 

Obligaciones á que se .sujeta la I l a c i enda . 

C o N D i e i O M 1 .•' Ad jud ica r en el mejor postorToS esper-
s a d u s terrenos b a l d í o s y realengos en- la os t ens ión y á r e a 
de dos q u i ñ o n e s , tres balitas y'seis loan-s, con esclusion 
absoluta de lo que esceda de esta m e d i c i ó n . 

9& l'yq-echr al que resulte rematador el t í t u l o de 
propiedad, mantenerle en la po íes io i l , y faci l i tar le los 
auxilios (pie necesite y pida de la autor idad ó j u s t i c i t 
local para el npeo y a ne" jonamiento en concurrencia co i 
el ag i ' imensor y peones (pie á ' s n costa emplee al efecto. 

3.'1 Reconocerle y tenerle como á t a l d u e ñ o y po
seedor de d i c l r i Hac ienda 6 terrenos como á todos los 
demas-imceíndwílfii^jíui' VjKSíifíJBHi «I o í e o b ^ ^ i IIK l» H ^ H Ú V 

,a9lHüiiH «oíj'jq Kluywn.í &ojí;;ny«oD TIDI at̂ b eb diijVbitaoüH 
C o N D i n o v 4.a Pagay é in t ro . luc i r n n i vez, en el T e 

soro el importe del remate, el Real derecho de media 
anata, y tati to por ciento de su eondnccion k l ' i S p a ñ i 
que le r e g u l a r é la • A d m i n i s t r a c i ó n g m i e r i l de T r i b u t o s 
s e g ú n el i ' ema te ; el derecho s e g ú n arancel y p q ) c l se
llado en que se le estienda por la In tendencia ge ie ra l , 

' e l t í t u l o de propiedad: y anualmente los diezmos pre
d i des • l o mismo que todos los (lemas hacendados. 

5-" -Rotura r , - cu l t iva r ó ut i l izar del mejor modo que 
convenga, pero precisamente dentro de l o s cinco a ñ o s 
de h a b é r s e l e espedido el t í tu lo de propiedad, todos ó 
la mayor part í ' de los terrenos que se le adjudican.-Lo.s 
diezmos predi des de que habla la c o n d i c i ó n 4.R los p a g a r á 
á contar desde el 0." a ñ o de la a d j u d i c a c i ó n , quedando 
exento en los c inco-pnmeros a ñ o s de s^tisfie&dtys.**-1'191^' 

(i.'1 P e r d e r á la -propiedad y todos loS.g'á'stos* q'tfé h-ii-
• l)i«W.:^veiifcid^klftl«&nb»a^ 
r o t u r a c i ó n y cultivo; de los terrenos quedando estos á 
favor del estado como antes de la adjudicacion, 'b lo 

7." Quedara su j e to co 'mo todos l o s d e m á s hacendados 
al pago d e cualquiera c o n t r i b u c i ó n que se imponga s o b r o 
la propiedad ó rk|:»«z»? innumer ' ab l t í : l ícstjftRáíiisséjit-o^Tle 
ella no o b s t a n t e mientras l o es té de los diezmos pre-

jd^Jegqjj,,,.)-, ^ o'np KJHHI itf>iie4l<|B9 --̂ í (íairii.i-ii¡ 
S,'1 ^-Xí-p ¿pfidfk ^ u s ^ u ^ ^ f ^Hiitflijciftiflia ií'iíéra d é la espre-

sada estension, ni toni"!- poses ión de los terrenos ba l -
dios .3fr¡¡$ftUsib$onit_rtí coüi í t i a jn tes jdé .pji^píetjwot'^íitíáicul-sri 
si antes nodos hubiese denu ciado y adipur ido legalmente . 

i looinl nKteiííjj) jsnn feodl 'HibaotoHa vb « i ñ í d n o a a BI ns 
CONDICIÓN 9.'1 La de sujetarse en la subasta á lo pre

venido eu la í n s t r n e e i o ' i de 5Í5 de Agosto de l c 5 S y 
á la a p r o b a c i ó n del K' ai Acuerdo . 

I . . , Prevenciones qenerulcs.. . , „ 
¡ {« O» .l/«1í»'«ei4 oni t í l . lírfnl fob O! n:̂ \j 10*1 

10. L i subasta se e j e c u t a r á con entera su j ec ión á lo 
prevenido en la i n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858, 
que e s t a r á de manificst»4, lo mismo q u é e s t a s condicio
nes, en los negociados respectivos de la Secretaria de la 
Intendencia general, de la A d m i n i s t r a c i ó n general de 
Tr ibu tos , en l a s Subdelegaciones de llocos Sur y L e 
panto y en la Lscribania de Hacienda; y eu caso de 
empate en dos ó ma.s p r o p o s i c i ó n e s , se a d j u d i c a r á la sn-
basla al (pío la snerle designe, en La forma y manera 
(|ue dispon^j^iftkjiPrfisiílftíl^e^obíiog^fjL m i n » I K Í I J Í ^ «híod 

1 I . S e r v i r ^ /,do\*.¡4á£». í©» j p o l g w k w f l i e sc t íhdea ta iKMi 
qn i dei . tos noventa pesos, ^ó sea de dos pesos c incuenta 
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c é n t i m o s el loan) en que están justipreciados los dos qui
ñ o n e s , tres balitas y seis loanes que componen los tér
ro nos de que se trata. 

12. Pora acreditar la capacidad de licitar deberá pre
sentar en el acto el licitador documento de depós i to en 
la Tesorer ía gener I, en el Banco E s p a ñ o l Fil ipino 6 en 
las deposi tarías ó Subdelegaciones de llocos Sur y L e 

nto; de la cantidad de cien pesos, ó una fianza equi
valente de un sujeto de conocido abono y arraigo á 

.k-faccion de la Junta de Almonedas de esta Capital 
de las de provincia respectivamente; y aquel á quien 
le adjudique el remate e n d o s a r á en el acto; dicho 

d >; umenlo de depós i to á favor de la Hacienda, que podrá 
; ; arse á cuenta del remate ó bien se cance lará des-
pnes de espedido el titulo de propiedad, en que ya se 
dan por satisfechos el importe de aquel y los derechos de 
fi§te s e g ú n el ar i ícu lo 1 4 de la ante dicha iustruccion. 

CONOICION 13. L a subasta t endrá lugar s i m u l t á n e a 
mente en esta Capital , en llocos Sur y en Lepanto; y 
IHS proposiciones se presentarán en pliego cerrado, es
crito en papel sellado s e g ú n la clase del licitador es-
i» fiol, indio, mestizo, chino u otro estrangero; y con entera 
sujeción al siguiente 

M O D E L O . 
Srez. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas. 

>í. N . , enterado por la Gaceta de M a n i l a de las condi-
ñi nes que se exijen para la adjudicac ión de dos q u i ñ o n e s , 

s balitas y seis loanes de terrenos baldíos y realengos, 
rea de las rancherías de infieles de Gayan y Pil ipi l en la 

cci'nprension del distrito de Lepanto, se compromete á to-
' ai Jos bajo las condiciones sobre dichas y d e p ó s i t o preve-
::!do en la 12 por la cantidad de pesos 
por todos los terrenos espresados, ó sea á razón de. 
, . , . . pesos . c é n t i m o s el loan. 

Fecha 
F i r m a del interesado. 

ADMINISTRACION ÍJ EN ERAL D E TRIBUTOS. 

Mani la 18 de Abril de 1 8 6 1 . = E I Administradnr gene
r a l . = P . S —Manuel G a r r i d o , — ^ Interventor.aa-P. S . = 
José G u t i é r r e z de jBust i l los .—Es copia, Mariano S a l ó . 2 

^or providencia dictada por la Intendencia general 
de esta Is la y adyacentes, se sacará nnevamenle á su-

' t el dia 2 8 del actual ante la espresada Junta reu
n i d a ni efecto en los estrados de la Intendencia, á las 
tidee de su m a ñ a n a , el servicio de impresión de billetes 
k- la Rea l Loter ía por tres años , bajo los tipos y d e m á s 
ondiciones anunciadas en esta Gaceta el dia l.0 de Mayo 

úl t imo, y aclaración también inserta en el mismo perió
dico de 1 7 del antedicho mes de Mayo n á m . 7 9 . L o s 
íjije qwieran licitar presentarán sus proposiciones en papel 
de sello 3 * Manila 7 de Junio de \ S 6 l . = M a r i a n o S a l ó . 

• — 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
^úblico que el dia 10 de Julio p r ó e s i m o á las doce 
e su m a ñ a n á b a n t e la espresada Junta que se reunirá 

e t i l o s errados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Tayabas, bajo el nuevo tipo en progresión 
ascendente de dos mil doscientos cuarenta pesos anuales, 
y con sujeción al plieno de condiciones que se hallará 
de manifiesto en U E s c r i b a n í a de Hacienda. L o s que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
de sello 3.° en el dia, hura y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 1 . ° de Junio de 1 8 6 1 . = A T S a l ó . 0 

P o r | r .videncia del Juzgado 2.' de esta provincia y 
á solicitud de los interesados, se venderá en subasta pub ica 
ln barca llamada Iba , que se halla aun en el astillero de la 
provincia de Zambales, b.>jo el tipo de treinta mil pesos, en 
losdias 4 y 5 de Jul io entrante, en el primero se admit irán 
las proposiciones que se hicieren y en el ú l t imo se rematará 
ai mejor postor de diez á doce de la m a ñ a n a en los estra
dos del J u z g a ' o , cuyo inventario de los enseres de dicho 
buque y d e m á s noti.-ias, se h .Han de manifiesto en U E s -
crib-.nia del que suscribe para los que quieran enterarse. 

Binondo, arra al de Mani la 8 de Junio de 1 8 6 1 . — 

E d u a r d o Olyado. 4 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ i co que el dia 10 de Ju l io próes imo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
lys eslndosrfle la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los vadeos de los barrios de Sumacab, 
Samon y Bangabanga de la provincia de Nueva E c i j a , 
bajo el nuevo tipo en progres ión ascendente de ciento 
ochenta y cuatro pesos cincuenta c é n t i m o s anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. L o S que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel de sello 3.° 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Mani la I.0 de Junio de 1 8 6 l . = J Í . S a l ó . 0 

• • • ' i l f i ¡ r r r — r - r r r r - O 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
públ i co que el dia 10 de Jul io próes imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia g-eneral, se sacará á subasta 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Nueva Ec i ja , b.jo el nuevo tipo en progresión 
ascendente de mil oclmcientos pesos anuales, y con suje
ción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda. L o s qne quieran hacer 
proposiciones las presentarán en papel de sello 3.° en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Mani la 1.° de Junio de 1 8 6 1 . = J / . S a l ó . 0 

Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
públ i co que el dia 10 de Julio próes imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de la Union , bajo el nuevo tipo en progresión 
ascendente de diez y ocho pesos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se hal lará de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. L o s que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel de sello 3." en el dia, 
hor>« y lugar arriba designados para su remate. 

Mani la 1.° de Junio de 1 8 6 I . = M . S a l ó . 0 

Por providencia del Juzgado tercero de esta provincia 
dictada en seis del actual; se anuncia al publico que en los 
dias ocho, nueve y diez de Julio próes imo y en los estrados 
del Juzgado; se sacarán á pública subasta varios muebles y 
una casa de caña y ñipa con su solar en que está edificada, 
que mide de frente siete brazas y veinte de fondo, sita en 
la calle del Teatro del barrio de Sapa en Tondo: dichos 
bienes muebles, se rematarán en los dos primeros dias y en 
el tercero la casa, y sus a v a l ú o s y d e m á s condiciones se 
hallarán desde esta fecha de manifiesto en la Escr iban ía 
del que suscribe. Oficio de mi cargo á 7 Junio de 1 8 6 1 . — 

Ja ime Pujades . 3 

Íf—ITP 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 
Novedades desde el dia 3 ai 10 del actual 

Salud pública.—La» enfermedades reinantes en la población y enfer
merías de intra y extramuros de esta Capital, según el parte del Sub-
delfgüdo de medicina y chujía, son las siguientes: 

Viruelas y sarampión poco.t y b^niiMios. 
Fiebres gástricas y diarreas frecuentes. 
Casos de cólera-morbo bastantes y fulminantes lo» mas y en mayor 

número que en la semana anti-rior. 
Obras públicas.—Rn el distrito denominad') de Mariquina, en el cual 

deben concurrir al trabajo del a realo del camino que lleva el nombre 
del indicado distrito los pueblos de Pandacan, San Juan del Monte, San 
Felipe Neri, San Mateo y Manquina, han concurrido toda la semana 
los de Pandacan, arreglando unas doscientas cuarenta y siete varas l i 
neales á pisou del terraplén d i camino antes de llegar al puente que 
sustituyó á la balsa; los polistas de San Mateo han concurrido un dia, 
que han empleado en abrir algunos baches y facilitar el desagüe por 
medio de la apertura de una cuneta de tierra en el sitio denominad,, 
Cubad; los polistas de Mariquina también han trabajado un solo dia que 
lo han invertido en continuar rebajando la cuesta.grande. De los demás 
pueblos no te han presentado al trabajo. 

En el distrito llamado de Novaliches los polistas de Culoocan han 
terraplenado veinte y tres brazas de calzada, abriemlo las correspon
diente» cunetas de tierra. Los polistas de Novaliche» se han ocupado 
en la irislaciun al pueblo del caserío q ie le» está encomendado por el 
Superior Gobierno. 

En el distrito de Malabon los polistas mestizos de Navotas han ter
raplenado veinte y siete varas lineales por diez de anchura en la nuava 
calzada, con el b >mbao correspoa lienU-; los polistas de naturales se han 
ocupado en la recarga de doscientas vams lineales de tierra para bombao 
de la calle Real y sus correspondientes cunetas en dicho trayecto. Los 
polistas de Malabon han dado principio á la reparación de la calzada real-

E n el disrrito den minado de Muntinlupa se han ejecutado los tra-
bnjos siguiente». Los polistas de la Hermita no han comparecido á los 
trabajos. Los de Muíate han preparado material para cubrir los buclies 
de la calzada real, y taparon quince piés cuadrados de estos. Los de 
Pasay no bao concurrido A los trabajos. Los de Malibay han trabajado 
cinco mil cuatrocientos piés cuadrados de recarga de tierra para formar 
el bombao en la calzada que dirige á San Pedro Macati. Los de Fu a -
ñaque hau abierio ciento catorce piés liueales de cuneta de tierra eii 
la calzada real para Laspiúas y han terraplenado dos rail cuatrocientos 
piés cuadrados en dicha calzada; y trabajado cuarenta y ocho piéí- l i 
neales de ante-peclio de cañas espinas. Los de Laspiúas y Muntinlupa 
no han comparecido á trabajar. 

En el distrito d» Fasig se han verificado los trabajos siguientes Los 
polistas de San Fernando de Dilao (a) Puco no se han presentado á los 
trabajos. Los de Santa Ana, han hecho treinta piés cuadrado» de ter
raplén en la calzada que dirje á San Pedro Macati y están preparando 
arena gruesa para dicha calzada. Los de Sau Pedro Macati han Iiecbo 
ciento »e8euta piés cuadrados de recarga de tierras en la calzada rea, 
para Pusig y en la que dirije á Malibay. Los de Pasig, han escavado 
doscientos setenta piés cúbicos en la barra de Santa Rosa que dirije 
al rio de Muybongu y al de Pariaucillo. Los de Pateros, han hecho dos
cientos piés cuadrado» de recarga de tierra en la calxada que dirije á 
Taguig. Los de Taguig, no han comparecido á trabajos. 

Precios corrientes de la plaza de Mani la . 

Abacá desd» * * 4'ÓU el p.ico de. lo b,a"C('> el de Sorsogon á $ 7 

A z ú c a r »» 

Arroz 

Aceite de la Laguna. 
Id. de Visaya»... 

h. de Lupiz. 
4'75 cént . el pico oro de lo corriente de la 

Pampa nga. 
gflg id. 4i8 lu de Taal, Cebú é Iloilo. 
•¿'00 cavan lo de Pangasinan á lo de llocos 

y Zambales. 
5'U0 á ó'5'j plata tinaja de 1(5 gantas. 
¿'•¿5 id. id. 

Brea de»de ^ íiS'OO la blanca cada 100 pastas á Irí'SO la negra 
de Masbate. 

6'50 el pico de lo» seco» de carabao á l l ' ü ü 
lo de vaca 

Ít2'(i6 pico plata en limpio á 4'üü el cavan con 
cascara. 

0*87 cént . el cavan lo de Malabon y Capiz á 
93*U0 lo de la Pampanga. 

J l'lO cént. lo der.choen bodega á 87*00 cént . 
la raices. 

Cueras „ 

Café » 

Palay »» 

Sibucao »> 

Manila l ü de Junio de ItiOl.—./«<*« B . Martines. 

Distrito de Antiqne. 

Novedades desde el diu 10 al de lu fecha. 

Salud p ú b l i c a . — n o v e d a d . 
Cosechas—La de azúcar en buen estado. L a de tabaco se está acabando 

de cortar lo poco que ha quedado en buen estado. Se estm empezando 
los semilleros de palay. 

Obras públicas -—En Tíbiao se están levantando los muros de la nueva 
Casa-Tiibunal. En Guisijan, continúan con actividad las obras de al
ean tirillas y terraplenes de la calzada. E n Rugason, se ha concluido de 
entablai el puente de Anb'dongan y los demás han recibido un ade
lanto considerable. E n Caritan, se hallan ya acopiados los harigues que 
han de servir para los tres puentes señalados. En Patnongon, se están 
colocando ya loa que han de so»tenpr el grande del pueblo. E n esta 
cabecera se ha dado principio á U reparación de una de las escuelas 
y en Sibalom se han clavado ya los harigues para darle mas prolon
gación á uno de dichos edificios y se trabaja con empeño en la ree
dificación de la Casa-Parroquial. Las otras obr.'is designadas en el dis
trito aunque eon algunas escepciones continúan sin interrupción. 

Hechos ó occidentes varios—Un rayo mató á un montesco del pue
blo de l'angasinan. 

Precios corrientes. 
Palay de San José 75 cént. cavan; azúcar de id., 2 p». pico; palay 

de {*• Pedro, i'>2 *[S cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. "23 cént. pieo; 
palay de Sibalom, 62 4[S cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. 25 cént. pico; 
palay de Egaña, 62 cént. cavan; id. de Antique, 62 cént. id ; azúcar 
de id., 2 ps. pico; palay de Dao, 75 cént. cavan; id. de Aniny, 75 
cént. M.; azúenr de id. 2 ps. 12 Ii2 cént pico; palay de Patnongon, 62 4|8 
cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. 25 cént . pico; palay de Caritan, 62^ 
cént . cavan; azúcar de id-, 3 ps. pico; palay de Bugason, 75 cént . 
cavan; azúcar de Id., 2 p». 50 cént. pico; palay de Guisijan, 75 cént. 
cavan; azúcar de id., 2 p», 43 2(8 cént. pico; palay de Nalupa Nuevo, 
75 cént . cavan; azúcar de id., 2 ps. 60 cént. pico; palay de Barbaza, 
81 2i8 cént . cavan; id. de Tibian, 75 eént. id.; azúcar de id., 2 ps. 50 
cént. pico; palay de Culasi, 62 4¡8 cén' . cavan; azúcar de id., 2 ps. 
25 cént. pico; palay de Pandan, 75 cént. cavan; azúcar de id . ,3 p». pico. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 10 de Mayo. 

De Manila, bergantin-goleta Barcelonés, en lastre: al puerto de San 
José. 

Dio 13 rfe Mayo. 
De Iloilo, herían ti Ü-goleta Soledad (aj Conformidad, en lastre; al 

puerto de S. José. 
Din 14 de Moyo. 

De Manila, bergantiu-soltta Manuelito, en lastre: al puerto de San 
José. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 18 de Mayo. 

Para Manila, bergantin-goleta Barcelonés, con azúcar y sibucao: del 
puerto de S. José. 

Para id., id. id. Concepción, con id.: del puerto de Bueason. 
Para id , id. id. Soledad (a) Conformidad, con palay, azúcar, cue

ros, sinamay, cera y puercos: del puerto de S . José. 
San José de Buenavista 20 de Mayo de 1861.—El Gobernador.=r£n-

rique Barbosa, 

Provincia de Suri^ao. 
Novedades desde el 15 de Abr i l último a l de la fecha. 

Snlud pública.—Sin novedad. 
Cosechas está recolectando la del palay, siendo de regular abun

dancia, la del' abacá en todo el año. 
También se está poniendo un semillero de tabaco en esta cabecera 
Obras públ icas—Se continúa abriendo una calzada desde esta cabe

cera á la parte Sur de la misma; y en construcción de una casa páralos 
niños de la escuel t. 

Precios corrientes en esto cabecera. 
Abacá, 2 ps 25 cént. pico; arroz, S ps. 2.'> cént. cavan; balate, 15 (jesos 

pico; p-ilay, 1 peso cavan; bejucos, 12 4i8 cént . ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Snrígao. 

BUQUE ENTRADO, 
Diii 17 de Abril . 

De Misámis, bergantin-soleta Principe de Asturias, con bastones. 

BUQUES SALIDOS. 
Din li) de Abril. 

Para Manila, troleta P i l a r , con cc-ra y bastones. 
Para id., be-gantin-joleta Principe de Asturias, am b istones. 
Cabecera d¿ Surigao 4 de Mayo de 18 ¡ l — C i y e t a n t Oimenes y S a -

gasta. 

Gobierno *I, y P. de Zamboan^a. 
Nevdades desde el dia 12 ni de la feeha. 

Salud pública.—Se nota, en est» disirito la enferme lad de viruelas 
y sarampión. 

Cosechas —Sigaen haciendo la de la» cañas en muy poca cantidad, 
pero de calidad regular; debiendo añadir que las presas para lo» campos 
de Arrosales de este distrito que actualmente constriñan por los labra
doras de aquellos campos, se han destruido completamente el diá 22 
á causa de las fuerte-' lluvias y avenida» en esta población observadas 
desde el 3 i hasta ti 23. 

Obras p ú b l i c a s . - - - ^ están construyendo de nuevo |tre» puentes de 
madera» «n la acequia de esta población; lo» dos primeros por su mal 
estado y el último destruido por la fuerte avenida ya espresada; y 
acopiando piedra» para el terraplén del pantalan, cuyos trabajos se ve
rifican por los polistas. 

Precios cprntntes — E n ijual estado que el designado en el pan6 
anterior. 

Movimiento marítimo del puerto de Zamboanga. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a I I de Mayo. 

De Isabela, Sta. Filomena, con tablas. 
De la Habana, Carmencita, con efecto» de Europa. 

D i a lo de Mayo. 
De Isabela, Felicidad, con tablas. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a I I de Mayo. 

Para Isabela vupor Elcano. 
Para id., Felicidad, con géneros. 

Din 12 de Mayo. 
Para Manila, Narciso, con varios eftetos. 

Din 14 ile Muyo. 
Para Isabela, Sta, FilomL-nn, con varios erectos. 

Dia i 9 de Mayo. 
Para Isabela, Sta. Filomena, con varios efectos. 
Zamboaniiu-24 de Mayo de U l i l . - P . A . D. S. tí. P —F.I primer Coman-

dimti1. F e r n a n d o ile RnJiS 
1 A - ^ L r ^ ^ L . . l „ t n u " , ^1 .idfcihrnno-J 

MANILA.—IMP. DR LOb AMIGOS UKI. PAÍS. Palacio 8, 


